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RESOLUCION de 18 de octubre de 2004, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se decide sobre
las solicitudes de subvención presentadas por Ayunta-
mientos de la provincia de Sevilla para la mejora de la in-
fraestructura y gastos de equipamiento de los Juzgados
de Paz.

De conformidad con lo previsto en la Orden de 27 de
enero de 2004, publicada en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía núm. 28, de 11 de febrero de 2004, que establece
las bases reguladoras de las subvenciones a los Ayuntamien-
tos andaluces para la mejora de la infraestructura y gastos de
equipamientos de los Juzgados de Paz, y efectúa su convoca-
toria pública para el año 2004, y con base en los siguientes:

A N T E C E D E N T E S

Primero. Mediante Orden de 27 de enero de 2004, se
regula la concesión de subvenciones a los Ayuntamientos an-
daluces para la mejora de la infraestructura y gastos de equi-
pamientos de los Juzgados de Paz, y se efectúa su convoca-
toria pública para el año 2004.

Segundo. El artículo 6 de la citada Orden establece como
plazo de presentación de solicitudes el de dos meses a contar
desde el día siguiente al de la publicación de la misma en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, presentándose las
solicitudes atendidas dentro del plazo y forma establecidos en
la Orden.

Tercero. Conforme al procedimiento establecido en el
artículo 8 de la citada Orden, se ha procedido a tramitar por la
Delegación Provincial de Justicia y Administración Pública de
Sevilla todas las solicitudes presentadas en plazo, y en la valo-
ración de las solicitudes presentadas se han tenido en cuenta
los criterios de valoración contemplados en el artículo 9 de la
Orden.

Cuarto. La competencia para resolver las solicitudes pre-
sentadas, conforme dispone el artículo 10 de la Orden, corres-
ponde a los titulares de las Delegaciones Provinciales de Jus-
ticia y Administración Pública, en su respectivo ámbito provin-
cial, cuando la cuantía de la subvención concedida no exceda
de 6.050 euros, por delegación del titular de la Consejería de
Justicia y Administración Pública.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I. El título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
regula las subvenciones y ayudas públicas que se concedan
en materias de competencia de la Comunidad Autónoma por
la Administración Autonómica y sus Organismos Autónomos,
con cargo al Presupuesto de la Comunidad.

II. El Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, aprueba el
Reglamento por el que se regulan los procedimientos para la
concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autóno-
mos y su régimen jurídico.

III. La Orden de 27 de enero de 2004, que regula la con-
cesión de subvenciones a los Ayuntamientos andaluces para
la mejora de la infraestructura y gastos de equipamientos de

los Juzgados de Paz, y efectúa su convocatoria pública para el
año 2004, establece en su artículo 9 que en la valoración de
las solicitudes presentadas, se tendrá en cuenta, por orden
decreciente, los siguientes criterios:

a) No haber percibido con anterioridad subvención por
las mismas actuaciones o proyectos.

b) La situación de precariedad en el estado de conserva-
ción, dotaciones y servicios de las dependencias o edificios
destinados a la prestación de las funciones de los Juzgados
de Paz.

c) El nivel de equipamientos básicos del Juzgado de Paz.
d) La población afectada por la actividad o servicio del

Juzgado de Paz del que se trate.
e) La insuficiencia de los recursos por parte del Ayunta-

miento para financiar las instalaciones y medios materiales
del Juzgado de Paz, especialmente de aquellos Ayuntamien-
tos situados en zonas deprimidas, a fin de contribuir a una
redistribución más equilibrada de los recursos.

f) Las obras de reforma que conlleven la accesibilidad y la
eliminación de barreras arquitectónicas a las personas con
discapacidad en los Juzgados de Paz, conforme a lo dispuesto
en el Decreto 72/1992, de 5 de mayo, por el que se aprueban
las normas técnicas para la accesibilidad y la eliminación de
barreras arquitectónicas, urbanísticas y en el transporte, en
Andalucía.

IV. De acuerdo con el artículo 10 de la Orden de 27 de
enero de 2004 dispone que la competencia para resolver con-
juntamente las solicitudes presentadas cuando la cuantía de la
subvención no exceda de 6.050 euros, corresponde al titular de
la Delegación Provincial de Justicia y Administración Pública de
Sevilla en este ámbito provincial, por delegación del titular de la
Consejería de Justicia y Administración Pública.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo estable-
cido en la Orden de 27 de enero de 2004, y demás preceptos
de general y especial aplicación, y habiéndose observado el
procedimiento debido,

R E S U E L V O

Primero. La concesión de las subvenciones reguladas en
la Orden de 27 de enero de 2004, para la mejora de infraes-
tructura y gastos de equipamiento de los Juzgados de Paz, a
los Ayuntamientos de los municipios de la provincia de Sevilla
que se relacionan en el Anexo de la presente Resolución, por
las cuantías, actuaciones y proyectos que en el mismo se es-
pecifican. En dicho Anexo se relaciona asimismo, para cada
entidad beneficiaria, el presupuesto subvencionado y el por-
centaje de ayuda con respecto al presupuesto aceptado, en el
supuesto de que se trate de una actividad.

Segundo. El plazo de ejecución de las subvenciones en
las actuaciones de mejora de infraestructuras, obras de refor-
ma, reparación y conservación, será de tres meses y de un
mes en las actuaciones relativas a equipamiento y adquisición
de bienes inventariables. En ambos casos, el inicio del plazo
de ejecución se computará a partir del día siguiente al de la
publicación de un extracto de esta Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía. Deberán notificarse a esta
Delegación Provincial de Justicia y Administración Pública, tanto
el comienzo como la conclusión de las obras subvencionadas.

Tercero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 9.2 d) del
Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento por el que se regulan los procedimientos
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para la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la
Administración de la Junta de Andalucía y sus Organismos
Autónomos y su régimen jurídico, las solicitudes no incluidas
en el Anexo de la presente Resolución, habrán de entenderse
desestimadas.

Cuarto. De conformidad con lo previsto en el artículo 4 de
la Orden de 27 de enero de 2004, las subvenciones concedi-
das se financiarán con cargo a los créditos consignados en la
aplicación presupuestaria 0.1.12.00.01.41.761.00.14B.4 del
Presupuesto de gastos de la Delegación Provincial de Sevilla
de la Consejería de Justicia y Administración Pública.

Quinto. La forma y secuencia del pago se ajustará a lo
dispuesto en el artículo 20 de la Ley 17/2003 de Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2004 y
en el artículo 14.3 de la Orden de 27 de enero de 2004, en
virtud de lo cual el abono de las subvenciones se realizará en
un único pago por el importe total de las mismas.

Sexto. La justificación de la subvención percibida se reali-
zará ante el órgano concedente en un plazo de seis meses, a
contar desde la percepción del importe de la subvención, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 16 de la Orden de la Conse-
jería de Justicia y Administración Pública de 27 de enero de
2004, aportando la siguiente documentación:

a) Certificado, conforme al modelo que figura en el Anexo
4 de la Orden de la Consejería de Justicia y Administración
Pública, de 27 de enero de 2004 (BOJA núm. 28, de 11 de
febrero de 2004), en el que conste:

- Haber sido registrado en la contabilidad de la Entidad el
ingreso de la cantidad percibida, con indicación expresa del
asiento contable practicado y la fecha del mismo.

- Los gastos efectuados con cargo al importe de la sub-
vención percibida en cada caso, en base a los justificantes de
las certificaciones de las obras ejecutadas, o los justificantes
de los gastos realizados cuando se trate de obras ejecutadas
por la propia Administración, todo ello hasta el límite del im-
porte efectivamente percibido.

b) Fotocopia compulsada de justificantes de los gastos
relacionados en la certificación a que se refiere el apartado
anterior y de las certificaciones de obra.

c) Documentación acreditativa del gasto restante de la
actividad subvencionada, cuando la cuantía de la subvención
concedida sea inferior.

d) Certificado del Secretario/a del Ayuntamiento del ini-
cio del trámite de inscripción de los bienes adquiridos en el
inventario del mismo.

e) Certificado del Secretario/a del Ayuntamiento, en el
supuesto especial de obras de reforma, reparación y conser-
vación, de finalización de las mismas.

Séptimo. Las obligaciones de los beneficiarios de las sub-
venciones concedidas por la presente Resolución, así como,
en su caso, el reintegro de las cantidades percibidas, se regu-
larán por lo dispuesto en los artículos 18 y 20 de la Orden de
27 de enero de 2004, y artículos 105 y 112 de la Ley 5/1983,
de 19 de julio, General de Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Octavo. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de la subvención y, en todo caso, la
obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones o Entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la Resolución de concesión.

Noveno. El texto íntegro de la Resolución y su Anexo, donde
se establece la relación de los Ayuntamientos beneficiarios, cuan-
tías, actuaciones y proyectos subvencionados, se encuentra ex-
puesto, a disposición de los interesados, en el tablón de anun-
cios de la Delegación Provincial de Justicia y Administración Pú-
blica de Sevilla sita en C/ Marques del Nervión núm. 40, confor-
me a lo establecido en los artículos 59.5.b) y 60 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, los interesados podrán interponer recurso potestati-
vo de reposición ante este mismo órgano, en el plazo de un
mes contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga
lugar la publicación de un extracto del contenido de la presen-
te Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, o
interponer directamente el recurso contencioso-administrativo
ante el órgano judicial correspondiente de este orden, en el
plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente a aquél
en que tenga lugar la publicación de un extracto del contenido
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común y artículo 48 de la Ley
6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la
Comunidad Autónoma de Andalucía y en el artículo 46.1 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 18 de octubre de 2004.- La Delegada, Beatriz Sáinz-
Pardo Prieto-Castro.
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RESOLUCION de 25 de octubre de 2004, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la que se
adscribe en comisión de servicios a doña Concepción
López López, Secretaria-Interventora del Ayuntamien-
to de Benalúa de Guadix (Granada), al puesto de tra-
bajo de Intervención del Ayuntamiento de La Zubia
(Granada).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de La
Zubia (Granada) mediante Decreto de la Alcaldía de fecha 8
de octubre de 2004, por la que se solicita la adscripción
temporal en comisión de servicios al puesto de trabajo de
Intervención, de doña Concepción López López, funcionaria
de Administración Local con habilitación de carácter nacio-
nal, Subescala de Secretaría-Intervención, Secretaria-Interven-
tora del Ayuntamiento de Benalúa de Guadix (Granada), así
como la conformidad de esta Corporación, manifestada me-
diante Decreto de la Alcaldía de fecha 15 de octubre de 2004,
con arreglo a lo establecido en el artículo 32 del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de
trabajo reservados a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, modificado por el Real
Decreto 834/2003, de 27 de junio y en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la Consejería de
Gobernación las competencias atribuidas por la Disposición
Adicional Novena, de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre,
relativa al régimen de funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, en relación con el
artículo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General

HA RESUELTO

Primero. Conferir la adscripción en comisión de servicios
de doña Concepción López López, con DNI 24.196.585, ac-
tual Secretaria-Interventora del Ayuntamiento de Benalúa de
Guadix (Granada), al puesto de trabajo de Intervención del
Ayuntamiento de La Zubia (Granada), durante el período de
tiempo de un año, corriendo a cargo de esta última el pago de
las remuneraciones debidas.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del
presente acto, o interponer directamente el recurso contencio-
so-administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales
de este orden, en el plazo de dos meses, contados desde el
día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 177 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 25 de octubre de 2004.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.
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RESOLUCION de 14 de octubre de 2004, de la Vi-
ceconsejería, por la que se adjudican puestos de traba-
jo por el sistema de libre designación convocados por
Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, vistos los informes a
que se refiere el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de ene-
ro, y teniendo en cuenta la competencia que me delega la
Orden de 18 de mayo de 2004 (Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, núm. 111, de 8 de junio), se adjudican los puestos
de libre designación convocados por Resolución de esta Vice-
consejería de fecha 30 de julio de 2004 (BOJA núm. 170, de
31.8.2004) y para el que se nombra a los funcionarios que
figuran en el anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
dos en el artículo 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la
notificación-publicación de esta Resolución, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la
demandante o se halle la sede del órgano autor del acto impug-
nado, a elección de éste/a de acuerdo con lo previsto en los
arts. 8.14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Sin perjuicio de la
interposición del Recurso Potestativo de Reposición en el plazo
de un mes (art. 116 de la Ley 4/1999, de 13 de enero de modi-
ficación de la Ley 30/1992).

Sevilla, 14 de octubre de 2004.- El Viceconsejero,
Gonzalo Suárez Martín.

A N E X O

DNI: 28.880.200.
Primer Apellido: Sivianes.
Segundo Apellido: Velázquez.
Nombre: Manuel.
Código PT: 2717410.
Puesto de Trabajo: Sv. Asuntos Generales.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Innovación, Cien-
cia y Empresa.
Centro Directivo: Secretaría General Técnica.
Centro Destino: Secretaría General Técnica.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

DNI: 28.706.562.
Primer Apellido: Escalante.
Segundo Apellido: Ruiz.
Nombre: M.ª José.
Código PT: 9079510.
Puesto de Trabajo: Secretario/a Secretario General.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Innovación, Cien-
cia y Empresa.
Centro Directivo: Secretaría General de Innovación.
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Centro Destino: Secretaría General de Innovación.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

DNI: 28.709.481.
Primer Apellido: Pinto.
Segundo Apellido: Chico.
Nombre: Rosa M.ª.
Código PT: 9079610.
Puesto de Trabajo: Secretario/a Director General.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Innovación, Cien-
cia y Empresa.
Centro Directivo: Secretaría General de Universidades, Inves-
tigación y Tecnología.
Centro Destino: Dirección General de Investigación, Tecnolo-
gía y Empresa.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

DNI: 28.312.196.
Primer Apellido: Hidalgo.
Segundo Apellido: Sarabia.
Nombre: Soledad.
Código PT: 9079810.
Puesto de Trabajo: Secretario/a Director General.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Innovación, Cien-
cia y Empresa.
Centro Directivo: Secretaría General de Telecomunicaciones y
Sociedad de la Información.
Centro Destino: Dirección General de Infraestructuras y Servi-
cios Tecnológicos.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

RESOLUCION de 15 de octubre de 2004, de la Vi-
ceconsejería, por la que se adjudican puestos de traba-
jo por el sistema de libre designación convocados por
Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, vistos los informes a
que se refiere el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de ene-
ro, y teniendo en cuenta la competencia que me delega la
Orden de 18 de mayo de 2004 (Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, núm. 111, de 8 de junio), se adjudican los puestos
de libre designación convocados por Resolución de fecha 11
de marzo de 2004 (BOJA núm. 59, de 25.3.2004) y para el
que se nombra a los funcionarios que figuran en el anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
dos en el artículo 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo, en el plazo de dos meses contados desde el día siguien-
te a la notificación-publicación de esta Resolución, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo donde tenga su
domicilio el/la demandante o se halle la sede del órgano
autor del acto impugnado, a elección de éste/a de acuerdo
con lo previsto en los arts. 8.14 y 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. Sin perjuicio de la interposición del Recurso Potes-
tativo de Reposición en el plazo de un mes (art. 116 de la Ley
4/1999, de 13 de enero de modificación de la Ley 30/1992).

Sevilla, 15 de octubre de 2004.- El Viceconsejero,
Gonzalo Suárez Martín.

A N E X O

DNI: 30.478.654.
Primer Apellido: Barragán.
Segundo Apellido: Caballero.
Nombre: Elena.
Código PT: 8102110.
Puesto de Trabajo: Sv. Atención al Ciudadano.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Innovación, Cien-
cia y Empresa.
Centro Directivo: Delegación Provincial de Innovación, Ciencia
y Empresa de Córdoba.
Centro Destino: Delegación Provincial de Innovación, Ciencia
y Empresa de Córdoba.
Provincia: Córdoba.
Localidad: Córdoba.

DNI: 10.177.605.
Primer Apellido: Prieto.
Segundo Apellido: Suárez.
Nombre: Francisco.
Código PT: 8107610.
Puesto de Trabajo: Sv. Atención al Ciudadano.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Innovación, Cien-
cia y Empresa.
Centro Directivo: Delegación Provincial de Innovación, Ciencia
y Empresa de Huelva.
Centro Destino: Delegación Provincial de Innovación, Ciencia
y Empresa de Huelva.
Provincia: Huelva.
Localidad: Huelva.

DNI: 37.685.077.
Primer Apellido: Jiménez.
Segundo Apellido: Almansa.
Nombre: Francisco.
Código PT: 8109910.
Puesto de Trabajo: Sv. Atención al Ciudadano.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Innovación, Cien-
cia y Empresa.
Centro Directivo: Delegación Provincial de Innovación, Ciencia
y Empresa de Jaén.
Centro Destino: Delegación Provincial de Innovación, Ciencia
y Empresa de Jaén.
Provincia: Jaén.
Localidad: Jaén.

DNI: 24.836.636.
Primer Apellido: Egea.
Segundo Apellido: Moreno.
Nombre: Consuelo.
Código PT: 8111810.
Puesto de Trabajo: Sv. Atención al Ciudadano.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Innovación, Cien-
cia y Empresa.
Centro Directivo: Delegación Provincial de Innovación, Ciencia
y Empresa de Málaga.
Centro Destino: Delegación Provincial de Innovación, Ciencia
y Empresa de Málaga.
Provincia: Málaga.
Localidad: Málaga.

DNI: 28.678.016.
Primer Apellido: Muñoz.
Segundo Apellido: Rodríguez.
Nombre: Luis.
Código PT: 8099610.
Puesto de Trabajo: Sv. Atención al Ciudadano.


